Presento una enmienda al texto “Documento a debatir”.

Entre las características de la nueva formación deseo que se añada un nuevo punto:

 

         Sistemas de representación rotatoria y colegiada, de forma que los representantes de Equo en las instituciones y en sus órganos de funcionamiento lo serán siempre por un plazo limitado  –menor siempre a los previstos legalmente en las instituciones- procediendo a un sistema de sustituciones y toma de decisiones colegiada.
